
Núm. 65. Martes 16 de Marzo. Año de 1830. 

oficial 
A D V B R T E B O I A O r i O I A L , 

L*«l«y«»« órdenes j anuncio» que hayan Je ¡n ie r la r teen 
io» BiíLtTiNES írtciAUt* »e han d> mandar al Jefe Político 
#e»p»cU*0» por cayo conducto te pasarán i |ag Kd!tor*» de 
|oi mencionados periódicos 

(Rfl trien ée 6 le Abnl de 1 3 3 9 . ) 

s i c p u b l l o » tol los lo» dl ; ta , e x c e p t o Ion d o - t i l n ^ o s . 
PRICIOS DB soscaicion.—En esta capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 poetas men-

saile* anticipadas; lu*ra de ella 3 ' 5 0 al mes; 9 el trimestre; 1 8 el semestre, y 
2 5 ' 5 0 por un a ñ o — S e admiten suscrieiones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2 .—Fuera de estacapital, lir-'cUmenle por nwdio de car
ta a l a Administración, con inclusión del importe del tiempo de abonoen sello*.—Un 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

A D V I U T U B O I A O C I Y O M I A » . 

Las disposiciones de las Aotoridai s, excepto las que 
t*an 4 instancia de parte no pobre, se iusertarái tBcialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n ac onal 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimo* de peseta por cada linea de inserción. 

c i v i l . 

Negociado 8.° 

Por la Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación se rao ha comunicado 
cou fecha 8 del actual la Real orden 
circular siguiente: 

«En vista de las repetidas reclama
ciones que el Director general de la 
Guardia civil ha dirigido á este Ministe
rio coutra la costumbre de uniformar á 
los Guardias municipales de algunas 
provincias con prendas cuya firma se 
confundo con las peculiares á las del uni
forme que usa dicho instituto; S. M. ol 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner quede terminantemente prohibido el 
que tanto los individuos del Cuerpo inu-
uicipal do las capitales y pueblos de las 
proviucias, como los de otro instituto ar
mado, usen prendas en sus respectivos 
uniformes que guarden aiiBlb£(u oon l o s 
¡tie pertenezcan al de infantería y caba

llería de la Guardia civil. De Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación lo digo á V. S. para su 
más exacto cumplimiento.» 

Lo que se publica en esto diario ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
los S es. Alcaldes do los pueblos de esta 
provincia y tengan presente esta sobe
rana disposición para su más exacta 
observancia. 

Madrid 13 do Marzo de 1880.=E1 Go
bernador, A. Conde do HerediaSpínola. 

Administración de Fomento.—Ferro
carriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un ano en los almacenes que en esta ca
pital tiene establecidos la Compañía do 
1"S Cerro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante varios efectos abandonados ó 
extraviados por sus dueños, se les invita 
por el presente auuncio para que en el 

{fiazo de 30 dias se preseuten á recoger
os; en iuteligeucia de que transcurrido 

dicho plazo sin que lo hayan verificado 
se procederá á la venta en pública subas
ta, cou arreglo á lo dispuesto acerca del 
particular en el reglamento vigente de 
policía de ferro-carriles. 

Madrid 12 de Marzo de 1 8 8 0 . - E I Go
bernador, A. Conde do Heredia-Spínola. 

Diputación provincial. 
Sección Central.—Negociado de 

Personal. 

Siendo insuficiente el número de Prac
ticantes de Medicina que con motivo de 
las últimas oposiciones han ingresado en 
la Plana menor del servicio inédico-far-
tttace'utico de la Beneficencia provincial 
Para atender al creciente aumento de 
Jas enfermerías, la Exorna. Diputación 
«a acordado se publique en los periódicos 
oficiales la oportuna convocatoria, conce

diendo á los que aspiren á las indicadas 
plazas el término de 30 dias, á contar 
dcsdcel en queaparezcaiusertoesteauuti-
cio en el BOLETÍN de la provincia; debien
do acreditar dichos aspirantes haber pro
bado cuando monos con ceusura <\<i Bunio 
los dos primeros grupos de la Facultad 
de Medicina, y acompañando también 
certificación de buena conducta, expedi
da por la autoridad local, cuyos docu cien
tos se unirán á la solicitud que para sor 
admitidos á examen dirijan á esta Corpo
ración. 

Madrid 15 do Marzo de 18S0. -E1 
Presidente, El Conde de la Romera .= 
Los Diputados Secretarios, .losé le la 
Torre y Villanueva.t=Uafael S i n Martin 
de la Vara. 

I'liego de condiciones l»ajo las que la Kxcina Dipn-
lacion provincial de MJIIIHI saca ú licitación pú
blica el suministro óV luda la carne de vaca y de 
fíinirro quí! ne/eslfi"!!. I»s E>tabW'«r!'v;«ft« . * ~~~ 
Corporación, Hospital provincial, di* Sun Juan de 
Dios, Hospicio i Inclusa, m y o consumo en un año 
se calcula para el 1.* de r>|n> asilos 13U.0UO k i 
logramos, para el 2.* 43.001' id., para el tercero 
41 300. para el 4.* 24.500 id., y para lodos juntos 
241 .800 kilogramos. 

I.' El proveedor l u de suministrar por 
término de un a ñ o toda la carne de vaca y 
de carnero que necesiten los citados Esta
blecimientos, sin limitación alguna, desde 
cuatro dias después del en que se le comuni
que la aprobación del remate hasta igual fe
cha del año siguiente: también suministrara 
las pieles de carnero que se le pidm al pre
cio que las adquieran los fabricantes. 

2 / La carne de vaca y de carnero serán 
«le superior calidad, de riñon cubierto é igua
les en ambas clases en finura, sanidad y con
diciones alimenticias á la mejor que se reci-
v¡\ en el matadero y se expenda al público. 
La carne de vaca será de reses jóvenes y en
tregada por los cuatro cuartos correspon
dientes á cada res, sacriüciidns en la casa-
matadero el mismo día de ser recibida. De
berá conducirse por cuenta del contratista 
antes de anochecerá dichos Establecimien
tos, teniendo los carneros de manifiesto 
lu verga. Para el peso se excluyen las boto
nes de castración. 

3 ' Si el rematante no cumpliese con estas 
condiciones en concepto de los peritos, que 
serán los que designe la Diputación provin
cial, se procederá á comprar otra que los 
reúna por cuenta de aquél, caso de no pre
sentirla admisible á la hora que le designe 
el Director. 

4 . ' Se admiten proposiciones para todos 
los Establecimientos juntos, ó en dos seccio
nes: una para el Hospital provincial, y la 
otra para el de San Juan de Dios, Hospicio é 
Inclusa. En igualdad de circunstancias será 
preferida la totalidad, pero no asi cuando 
las otras proposiciones ofrezcan alguna re
baja en el precio, pues en este caso se admi
tirán respecto al Establecimiento ó Estable
cimientos que comprendan. 

5.* El precio de cada kilogramo de carne 
de vaca y de carnero será el que quede fija
do en el remate, y su importe se satisfará en 
la Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas; no admitiéndose 
proposición que exceda de una peseta 28 
céntimos de id. cada kilogramo de una y 
otra carne, ni fracción menor de un céntimo 
de peseta. 

6 / Para la celebración de la subasta y 

tomir parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan lrs 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, coa sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el docu nento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la c nítida 1 de IG.OlU pesetas para el ILospi-
til provincial, 11.310 id. para el de S in Juan 
de Dios, Hispido é Inclusa, y 3J.950 para 
todos juntos. 

Tcrara. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
u:io rubrique la cubierta. 

Cu irla. Uní v entregados los pliegos no 
po Irán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinfa. A la hora sen dala procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que h lyan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alt \ voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta, La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio do la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más propos :cioncs igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de 
termine. 

Séptimt. Hecha la adjudicación provisio
nal,se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán cu el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

7.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Cija de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, cou sujeción al tipo de su 
postura. 

S.' El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, así com • el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltindo al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

9. No se admitirán las proposiciones que 
presentea menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

10. El contrata ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varié el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración,' emana
das del Gobierno, de la provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún genero de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re 
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más via que 
la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe Henar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que é s 
ta tenga efecto en el termino que se señale, 

se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primtro. Q'ie se celebre una nueva s u 

basta con iguales coadiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remites 

Sijundt. Q te sitísf i g i también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la re»ponsab¡ .111 en qu e 
pueda incurrir el remítante, s a l e retendrá 
siempre la suma deposit id i provisionalmen
te para tomar parte cu la subasta, y se l e 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe dol 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la via de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que dobe respmder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expe líente g u 
bernativo, oyen lo las observaciones dol in
teresa lo y demás requisitos legales. 

¿ A i iJM wimMífc 
gubernativamente. 

Primero. De las sum is en metálico ó en 
efectos do la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

15. La suba9ti tendrá lugar el dia 12 de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, nú-n. 2. 

1G. Los gustos de remate, escritura, co 
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
v demás serán de cuenta del contratista. 
* Madrid 12 de Marzo de 188'J. 

Modelo de proposición. 

D . N. N., que habita en , calle de , 
nútn , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de to
da la carne de vaca y de carnero que nece
siten los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, Hospital provin
cial, de San Juan de Dios, Hospicio é Inclusa, 
cuyo consumo en un uño se calcula en 
130.000 kilogramos para el l . \ 43.000 id. 
para el 2.°, 11.3)0 i I. para el 3.°, 21.500 id. 
para el 4 / , y 211.800 para todos :untos, se 
compromete á suministrar dicho articulo 
(al Establecimiento ó Estib'ecimientos que 
designe), y con estricta sujeción al referido 

fdiego de condiciones, al precio de (Aquí 
a cantidad escrita en letra , y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponerte.) 

Administración económica. 
D. Manuel Ruiz, Alcalde constitucional de 

Pezuela de las Torres. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 

f ública subasta de los bienes inmuebles que 
ueron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor 
respondientes al año económico de l S 7 3 á 
1879 y de todos los demás años que re 
sultasen adeudar también hasta la c e l e 
bración de la subasta, según asi lo ha r e -



2 Martes ]6 de Marzo de lí-80. 

suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Acostó de 1S76, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 5 del 
mes de Abril del año actual, á la hora 
de las doce de la*mañana, en el sitio de cos
tumbre , tajo la presidencia de mi auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado enel art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración cconómicaen el BOLE-
TIR OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los debites de la Hacienda, recargos y costas 

del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y liri-
deros de las fincas de su respectiva propie
dad J o mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número &3 de orden. D. Leandro Ambi-
te (herederos). —Una casa en la calle de la 
Harina: linda ctras de Gregorio Kaya: capi
talizada en 4(íS pesetas 75 céntimos. 

Núm. S9. D. Damián Calvete (herede

ros).—Una casa calle del Olivo, núm. 4: lin
da Mateo Bravo; capitalizada cu 375 pe
setas. 

Núm. 90. D. Gregorio Calvo (herede
ros).—Una casa plaza del Olmo, núm. G: lin
da Cándido Gallego; capitalizada en 468 pe
setas 75 céntimos. 

Núm. 134. Doña Felipa Ramírez (here
deros).—Una casa calle Mayor, núm. 14: lin
da Cipriano Rojo; capitalizada en 375 pe-
setos. 

Núm. 155. D. Pat>lo Sánchez.-Una casa 
en las Cuatro Calles: linda Doroteo Cobos; 
capitalizada en 46S pesetas 75 céntimos. 

Núm. IS1. D. Ccferino Gómez (herede
ros).—Una tierra en la Hontanilla, de tres fa
necas de tercera: linda Alvaro Pacz; capita
lizada en 625 pesetas. 

Núm. 191». D. Feliciano Rodríguez.— 
Una tierra de ocho celemines de primera 

en la Nava Grande; capitalizada en 327 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo q a e 

dispone el art. 65, se hace también saber 4 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal , intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celt brado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique enel 
BOLEIIN OFICIAL a tin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Pezuela de las Torres á 12 de Marzo de 
1SS0.—E1 Alcalde. Manuel Ruiz.—Por su 
mandado el Comisionado, Hermenegildo 
Diaz. 

l.NTEH VENCIÓN. 

RELACIÓN de los lompradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 21 del m ? de Marzo de 1S80, se publica en *ste oeriódico oñctal ^ m A-
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.9 del Real decreto de 20 4$ Julio d* 1S77; debiendo los Sres. Alca des /liar lita ~J«Ln ¡ T r 

puertas i* las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. ^caiaes fijar esta . elación d la* 

COMPRADOR. 

D. Epifanio Julián 
D. Antonio Julián.. 
D. Juan Antonio Julián 
El mismo 
El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Mariano Sevillano 
El mismo 
El mismo 
D. Higinio Martin 
El mismo 
D. Isidoro llcrranz 
El mismo 
D. Felipe Fernandez 
El mismo 
D. Cirilo Martínez 
El mismo 
D. Francisco Paniego 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

VECINDAD. 

Barajas 
Ídem 
ídem 
[dem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
Parla 
Ídem 
Alpcdretc 
ídem 
Serranillos 
ídem 
Va Idcavero 
Ídem 
ídem 
ídem.... 
ídem 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem . . . . 
ídem • 
Ídem • • . . 
ídem... 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Mcm 
ídem 
Ídem . . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . . . 
Ídem 
Mcm 
ídem 
Ídem 
ídem 

Madrid 13 de Marzo de lc80.=*El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

TERMINO. 

Barajas 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idcrn 
Ídem... 
Parla 
ídem 
Alpcdretc . . 
Mein 
Serrmillos . 
Id*m 
V. lifcavcro.^ 
(den 
[dem. . . . . . . . 
ídem 
ídem.. 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem,, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Mem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Instrucción 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

20 
6'25 
1-23 

25 
11*50 
17*19 
IM8 

IS-M. 
140«S8 
20'75 
45'íiS 

ISS-8S 
25-50 

7*75 
157*50 

11*27 
62*51 

6*63 
100 

Ajimlai! ¡(Mitos. 

G u a d a r r a m a . 
Las cuentas municipales de esta vi

lla, correspondientes á los ejercicios de 
1871 á 72, 1872 á 73, 1873 á 7 4 y 1874 
á 75, se bailan du manifiesto eii la Secre
taría del Ayuntamiento por el término 
de 15 dias para oír las reclamaciones 
que se preseuten. 

Guadarrama 11 de Marzo de 1880.= 
El Alcalde, Matías Gcromini. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera i n s 
tancia del distrito de la Audiencia de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza á Eu
genio Castañeda Vega, hijo de Juan y de 
Agustina, soltero, de 58 años de edad, 
natural de Burgos, vecino de esta Corte, 
calle de Calatrava, núm. 29, piso bajo, 
de profesión jornalero, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que en el 
preciso término de 10 dias, á contar des
de el siguiente 4al de la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta proviucia, se presente 
eu este Juzgado los dias no feriados á 
prestar declaración en causa que por le
siones que le fueron iuferidas la noche 
de 8 de Enero último se instruye; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 
1880. = Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advíucula Vi-
llarrubia. 

II UENAVLKTA. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada del 
iufrascrito Escribano, se cita y llama por 
uua sola vez y término de seis dias á 
Francisco Romero y Ruiz, de 29 años, ca
sado, jornalero, y que en Mayo de 1879 
habitaba en la posesión titulada Fuente 
del Berro, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en el citado Juzgado 
y Escribanía con el fin de que pueda te
ner lugar la práctica de una diligencia 
acordada en causa crimiual que por le
siones se instruye contra José Romero 
Ruiz y otro. 

Madrid 1.° de Marzo de 18S0.=E1 ac
tuario, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se c : tay llama por 
una sola vez y término de seis dias á un 
tal Francisco López y so esposa, cuyo 
actual paradero se ignora, con e¡ fiu de 
que dentro de dicho término comparez
can eu el citado Juzgado y Escribanía 
para que pueda tener lugar la práctica 
de una diligencia acordada en causa cri
minal que per hurto se instruye contra 
Mateo Rodríguez Subola y otro. 

Madrid 7 de Marzo de 1880 .=El 
actuario, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital,refreudada del iu
frascrito Escribano, se cita y llama por 

una sola vez y término de seis dias á Do
ña Antonia Gouzalez Gómez, de 45 años 
de edad, viuda, y que ha estado domici
liada en la calle de Mouserrat, núm. 22, 
cuarto bajo, y de la que se ignora el ac 
tual paradero, con el fin de que dentro de 
d.cho término comparezca en el citado 
Juzgado y Escribanía para que pueda 
teuer lugar la práctica de una diligencia 
acordada en casa criminal que se instru
ye contra D. Eleuterio Martiuez Casabe 
y otra por amenazas. 

Madrid 7 de Marzo de 1880 .=El ac
tuario, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
uavista de esta capital, refreudada por el 
infrascrito Escribano, se cita y llama por 
uua sola vez y término de seis dias á ua 
tal Baldomero Tejera, cuyo actual domi
cilio y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro de dicho término com
parezca en el citado Juzgado y Escriba
nía con el fin de que tenga lugar la prác
tica de una actuación acordada en dili
gencias de carácter criminal que se ins
truyen. 

Madrid 7 de Marzo de 1880 .=El a c 
tuario, Matías Arauda. 

D. Francisco Rondan, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez do 
primera instancia del distrito de Bue-
uuvista de esta Corte. 

Por el presente cito y llamo á cuantas 
personas presenciaran el escándalo pro
ducido en ta calle de Serrano la noche del 
8 de Julio ultimo con motivo de la deten-
cíou de Autonia Fernandez y su madre 
Juana López por los Guardias de S. P. , 
números 481 y 518, á fin de que las que 
seaa se preseuteu auto este Juzgado dea-

tro del término do seis dias á prestar d e 
claracion. 

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 
1880.=Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Bonifacio Guillen. 

D. Francisco Rondan, Magistrado de Au-
dieucia de fuera de Madrid y Juez de-
primera iustancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por el presente cito y llamo á José 
Alonso, cuyo paradero se ignora, para 
que á término de seis dias se presente 
ante este Juzgado á manifestar si quiere 
ser parte eu la causa que se le sigue á Se
gundo García López por lesiones á la es
posa de aquél, Rita Muñoz; teniendo en
tendido que de no presentarse se le t en 
drá porque renuncia aquel derecho. 

Dado en Madrid i 9 de Marzo de 
1880.=Francisco Rondan.=Por manda
do de eu señoría, Bonifacio Guillen. 

D. Francisco Rondan, Magistrado de 
Audiencia de fuera de MaJrid y Jaex 
de primera instaucia del distrito d e 
Buenavista de esta Corte. 

Por el presente cito y llamo á la per
sona que en la mañana del dia 7 de Oc
tubre, y en ocasión de descubrirse na 
conato de robo en el cuarto principal de 
la casa uúm. 29 de la calle del Barquillo, 
se encontró eu el descansillo de la esca
lera y su primer paso una cuerda coa 
una lazada, que entregó á u:.a criada de 
la misma casa, á fin de quo la que sea 
comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de sois dias á prestar decla
ración en la causa criminal que coa mo
tivo del hecho al principio referido se 
está instravendo. 

Dado en Madrid á 9 de Marzo de> 
1880.=Fraucisco Rondan.—Por manda
do de su señoría, Bonifacio GuiÜeu. 
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p . Francisco "Rondan, Magistrado de Au- i 
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Bue- | 
iiavista de esta Ccrte. 

Por la preseute cito j llamo á D. José 
Simón y Martínez, que ha tenido su do
micilio en la calle de Atocha, números 
¡9 y 21, farmacia, para que dentro del 
termino de seis días comparezca ante 
eete Juzgado para celebrar un careo 
acordado eu causa criminal. 

Dado en Madrid á 10 de Marzo de 
1880.= Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Bonifacio Guillen. 

p . Francisco Rondan, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera iustancia del distrito de 
Bueuavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Mariano Tomó* Picón, 
natural de Aldea Mayor, partido judicial 
de Olmeda, hijo de José y de Blasa, de 19 
años de edad, soltero, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del 
término de nueve dias se presente ante 
este Juzgado á oir la sentencia absoluto
ria y ser emplazado para ante la Superio
ridad; pues de lo contrario será declarado 
rebelde, parándolo el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Enero de 
1880.=Francisco Rondau.=Por manda
do de su señoría, Bonifacio Guillen. 

Centro* 

El Dr. D. José .María Barnuevo y Rodri
go de Yillamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera iustancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por el preeente se cita y llama á Juan 
l'r.-ú.'i. dependiente que ha sido de Don 
Horacio de Kinsoo; á Justa Bastida, de 
25 años de edad, soltera, planchadora, 
que ha vivido en -la calle de Serrano, nú
mero 44, sotabanco; Julián Rosas y Ruiz, 
de 38 años, soltero, Maestro de primera 
enseñanza, que ha vivido calle de Serra
no, núm. 44, sotabanco, para que en el 
térmiuo de 10 dias comparezcan en re
ferido Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa que en el mismo se sigue con
tra Francisco Carmona Sastre y otros 
por falsedad de documentos oficiales, 
coacción y amenazas; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 1.° de Marzo de 
1880.=José María Barnuevo.=Por man

dado de so señoría, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instaucia del distrito del Gen-
tro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, é ignorándose 
quién sea un sujeto á quien una mujer 
trató de dar un cuchillo que había cogido 
á otra estando nñeudo con ella, entre 
ocho y media y nueve de la noche del 
dia 10 de Febrero próximo pasado, en la 
Costanilla de los Angeles, frente al café 
y molino de chocolate, se le cita por me
dio del presente, así como á las demás 
personas que presenciasen la ocurrencia, 
I fio de que en el término de cinco dias 
comparezcan en el local de audiencia del 
referido Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, para prestar la opor
tuna declaración; apercibidos que de no 
orificarlo les parará el perjuicio que haya 
l Q gar . 

Madrid f> de Marzo de 1880. = José 
María Barnuevo. = El actuario, Jorge 
Reboles. 

Congrego . 
Alfonso XII, Rey constitucional de 

España, y en su uombre D. Enrique 
Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera iustancia del distrito del Congre
so de la misma. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José Monteraayor 
J^ to s , natural de Jerez de la Frontera, 
D 'Jo de José y de Josefa, de 30 años de 
e dad, soltero*, jornalero, qae ha vivido 

en la calle de Sai» Pedro, núm. 14, piso j 
bajo, y cuyas señas personales son: esta- | 
tura regular, pelo castaño, ojos azules, 
con bigote castaño, color bueno, nariz 
larga, boca regular. 

Y asimismo se cita y llama á Juan 
Redobladillo Jimeuez, peluquero en la 
misma calle y uúmero arriba expresados, 
fiador del Montemayor, para que en el 
término de 10 dias se presente, en este 
Juzgado á fin de que extinga el primero 
la pena de un mes y un dia de arresto 
mayor y el segundo á responder de la 
presentación de aquel; pues asi lo tengo 
acordado en cumplimiento de ejecutoria 
procedente de causa por lesiones contra 
el José. 

Eu su virtud encargo á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura del mencionado rema
tado, y habido que sea dejarlo en la cár
cel de Villa á disposición de la Autori
dad gubernativa, y respecto del fiador lo 
presenten en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 4 de Marzo de 
1880.~Eurjque Ruiz Crespo.=El Escri
bano, Ezequtel Arizmendi. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audieucia de fuera y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á Ra
mona Ceballos Villegas, natural de Mo
lledo, provincia de Santander, hija de 
José y de María, casada con Clemente 
Bajo, de 29 años de edad, que ha vivido 
en la Ronda de Segovia, núm. 4, y cuyo 
actual paradero se ignora, con el fin de 
que se presente en dicho Juzgado y Escri
banía do D. Julián Fernandez Viso para 
practicar una diligencia acordada en la 
causa criminal pendiente contraía misma 
por el delito do hurto; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de la mencionada Rumoua Ce
ballos Villegas á disposición de este Juz
gado, á cuyo fin se hace constar que 
aquella es de estatura mediana, cara un 
poco larga, nariz y boca regular, ojos y 
pelo castaño. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo do 
1880.=Enriquc Ru iz .=Por su mandado, 
Julián Fernandez Viso. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Loogué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audieucia de fuera de es
ta Corte y Juez de primera instaucia 
del distrito del Hospicio. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Lidia María Neira Domínguez, 
natural de Fuente el Sol, en la proviucia 
dé Valladoiid, hija do Pedro y de N., de 
19 años de edad ; soltera, sirvienta, cuyo 
actual paradero se ignora, siendo sus se
ñas personales las que se expresan al 
final, para que en el término de 10 dias 
que se le señalan comparezca en el refe
rido Juzgado ó en la cárcel de su sexo á 
responder á los cargos que la resultan 
en causa criminal que contra la misma 
se sigue en la Escribanía del actuario 
por hurto; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarada rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo eucargo á las Autoridades 
civiles y militares y ageutes de !a poli
cía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicha procesada, y caso de ser habi
da conducirla á la cárcel de su sexo en 
clase de detenida é incomunicada y á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 
1880.=Nemesio Longué .=El Escriba
no. Francisco de Lauzas. 

Señas personales. 
Estatura regular, morena, buen co

lor, gruesa, y viste ordinariamente con 
falda de percal rayada y mantón negro. 
V.° B . °=E1 Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de ésta capital se cita y lla
ma por el presente edicto á José López 
y José Martínez, que habitó éste en la 
calle del Tinte, núin. 5, principal, á fin 
de que en el preciso término de nueve 
dias comparezcan en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa crimiual 
que se instruye por falsificación y teutat i -
va de estafa; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 8 de Marzo de 1880 .= 
V.° B . ° = E l actuario, Valentín Bailes-
ter. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del 
Hospicio de ésta, se cita y llama por el 
presente edicto á Leoncio Nuñez y á Don 
Gregorio Duval, para que en el preciso 
término de nueve dias comparezcan en 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 8 de Marzo de 1880.= 
V.° B . ° = E l actuario, Valentín Balles-
ter . 

Hosp i t a l . 

D. Rafael Sqlís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Don 
Pedro Castillo Lujan, quo se dice haber 
vivido en la calle de Cañizares, núm. 3, 
pisa cuarto interior, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
do nueve dias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda 
para la práctica de diligencia acordada 
en causa que se sigue contra el mismo 
por ocupación de documentos expedidos 
por el Jefe del batallón Tiradores de la 
República, uua carabina y un paquete 
de cartuchos; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos me-
diosestén á su alcance procedan á la cap
tura del roferido D. Pedro Castillo Lujan, 
cuyas señas no constan, pouiéndolo en 
su caso á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 4 de Marzo de 
1880.=Rafael Solís L iébana .=Por man
dado de su señoría, Autonio Burruezo. 

I n c l u s a 
Licenciado D. Matías Rico, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Hago saber por el presente que Don 
Marcelino del Rio y la Torre, natural de 
Anaz (.Santander), soltero y de 48 años 
de edau, hijo legitimo de D. Francisco y 
de Doña Joaquina, falleció el dia 25 de 
Diciembre de 1879 en la ciudad de San
tander siu habe? otorgado disposición 
testamentaria; y cito y llamo á cuantos 
se crean con derecho á heredarle para 
que comparezcan á deducirle en forma 
ante este Juzgado en el término de 30 
dias. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 
1880 .=L. Matías Rico.=Por mandado de 
su señoría, Félix Ontiveros. 2 

Licenciado D. Matías Rico, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribauía del infrascrito que refrenda 
penden autos sobre cumplimiento de la 
sentencia ejecutoria dictada en los que 
siguió D. Santiago Deschampa con Don 
Francisco Riviere sobre declaración de 
haber existido entre ambos cierta socie
dad para la colocación de vía y balastaje 
del camino de hierro del Norte de España 
y otros particulares; en cuyos autos, á 
escrito de la parte de D. Francisco Ri-
viere, se proveyó eu 18 Je Mayo de 1878 
la providencia del teuor literal siguiente: 

«Providencia.—Juez, Sr. Vicente y 

Corso.—Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa en Madrid á 18 
de Mayo de 1878. 

Por preseutado este escrito, con la 
escritura que se acompaña: únanse á los 
autos de su razón, y se da vista por térmi
no de 15 dias de la pretensión que forma-
la la parte de D. Francisco Riviero á 
Doña Adelaida Levacher y Doña Josefa 
Adelaida Deschamps, viuda é hija de Don 
Santiago Deschamps, para que por medio 
de Procurador y con la debida dirección 
expougan lo que vieren convenir á su 
derecho, y en su virtud proveer lo que 
corresponda. 

Asi lo manda y firma su señoría; doy 
fe.=Manucl Vicente y Corso.=Félix 
Ontiveros.» 

Y por providencia de 7 de Febrero 
corriente he acordado publicar por edic
to, quo se fijará eu los estrados del Juz 
gado y se insertará en los periódicos ofi
ciales y Gaceta de esta Corte, la referida 
providencia de 18 de Mayo do 1878, como 
notificación á Doña Adelaida Levacher y 
Doña Josefa Adelaida Deschamps; bajo 
apercibimiento á las mismas deque si no 
reclaman en el término legal contra 
dicha provideucia, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 19 de Febrero de 
1880. = Licenciado Matías R ico .=Por 
mandado de su señoría, Félix Ontiveros. 

4 

D. Matías Rico, Magistrado do Audien
cia de fuera de Madrid j Juez de pri
mera iustancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por la présente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Marquoti Tapió
les, para que dentro del término de 10 
dias se presento en dicho Juzgado y E s 
cribanía del actuario á practicar una di
ligencia en causa criminal que se le s i
gue por el delito do hurto; bajo aperci
bimiento que do no verifiarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tantocivilescomo militares, prac
tiquen diligencias en averiguación de 
dicho sujeto, cuyas señas son* las si
guientes: estatura regular, pelo castaño, 
nariz regular, con poca barba, sin tener 
ninguna seña particular, de oficio pape
lista y de 41 años de edad, y caso de ser 
habido procedan á su detención y con
ducción á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 3 de Marzo de 
1880.=L. Matías Rico.=Por mandado 
de su señoría, Victoriano Moreno. 

I^ntlna. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Corto y Juez de primera iustancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á Tomás 
Rojano Miralles para que comparezca 
en este Juzgado, sito eu el piso princi
pal del Palacio de Justicia, á prestar de
claración en causa que contra el mismo 
se sigue por robo; apercibido que do no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya* 
lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles procedan á la busca y captura 
del referido Tomás Rojano Miralles, y 
verificada se le constituya en la cárcel 
de Villa á disposición do este Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 
1880.=Eurique Iñiguez.=E1 actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las fuera de esta Cor
te y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á Joaqoiu 
Feito, Raimuudo Barrajon, Pedro Mar-
tiuez Delgado y Enrique Quintana, para 
que comparezcan en el local de este Juz
gado, sito eu el piso principal del Palacio 
de Justicia, con el fin de practicar una 
diligencia en causa que contra los mis
mos se sigue; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 
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Se encarga á todas las Autoridades 
procedan á su busca y captura, y verifi
cado los pongan en la cárcel de Villa á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 1.° de Marzo de 
1880 = E n r i q u e Iñ iguez .=El actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. 

Pnlne lo . . 

En virtud de providencia del Juzga 
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Domingo Vázquez y Mon, 
por el presente se llama á todos los que 
se crean con derecho al vitalicio de 4 
reales diarios á favor de Manuela Del
gado, impuesto por D. Miguel Ve la3-
co, el mayor, en 13 de Agosto de 1816 
sobre la casa sita en esta villa, calle de 
San Andrés, núm. 18 antiguo, 24 mo
derno, manzana 455, por escritura ante 
el Notario D. José* García de la Madrid, 
cuyo derecho fué reconocido en la escri
tura de venta otorgada eu 16 de Abril 
de 1877 aute el Notario de este Colegio 
D. Mariano García Sancha por Doña 
Francisca Laso de la Vega á favor de 
D. Matías Cañellas y Ciar, actual due
ño de la finca, para que dentro del tér
mino de 90 dias, contados desde la 
fecha de la última publicación de este 
edicto, cornparezcau en dicho Juzgado y 
Escribanía á deducirlo en forma; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
procederá á su cancelación, parándoles 
el perjuicio consiguiente. 

Madrid 12 de Marzo de 1879 .= 
V. ü B . °=Ga l i c i a \=El Escribano,Domiu-
go Vázquez y Mon. 3 

D. Francisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber qne en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda se instruye causa cri
minal de oficio contra Andrés Garzón 
Laviuda, natural de Madrid, hijo de Au
to nio y de Auastasia, soltero, jornalero y 
de 40 años de edad, que habita en la ca
lle del Amparo, núm. 20, por el delito de 
atentado, cuyo domicilioy actual parade
ro se ignora, por lo que se le cita y llama 
para que comparezca dentro del término 
de 10 dias en el referido Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justi
cia, para la práctica de una diligencia eu 
la mencionada causa; bajo apercibimien
to que de uo hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar. 

Asimismo se previene á to las las Au
toridades civiles y militares la busca y 
presentación en este Juzgado del referi
do Garzón Laviuda para que tenga lugar 
lo acordado. 

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 
1880. = Francisco Galicia. = Fernando 
Beltran y Aguado. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Casimiro Angora y Rodríguez, natural 
de Toledo, soltero, cepillero, que habitó ¡ 
en esta Corte, calle de Zurita, núm. 8, ' 
piso tercero, y á otro sujeto llamado ó 
conocido por Pedro, que concurrían á la 
tienda núm. 16 de la calle del Conde-Dn-
que en el raes de Agosto del año último, 
para que dentro de nueve dias, á contar 
desdo la fecha de su inserción en la Ga
ceta de Madrid, se presenten en este 
Juzgado para responder á los cargos que 
les resultan en la causa que se instruye 
sobre tentativa de robo; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya 
lugar. 

V eu nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dichos sujetos, y caso de 
ser habidos los dejen en las cárceles de 
esta villa á disposición de mi autoridad. 

Dado en Madrid á 27 de F.ebrero de 
li>80.=Francisco Gal ic ia .=Por manda
do de su señoría, Ramón Clemente y 
Lázaro. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Audiencia de fuera y Juez de 
primera iustancia del distrito de Pala
cio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que cu dicho Juzgado y por la Escri
banía del que refreuda se instruye causa 
criminal de oficio contra Pedro Asensio, 
conocido por el Aragonés, cuyas demás 
filiación, señas particulares y domicilio se 
ignoran, por el delito de lesiones á Blas 
Portales, por lo que se le cita y llama 
para que dentro del término de 10 dias 
comparezca en el Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, ó eu la 
cárcel de Villa á responder á los cargos 
que le resultan en dicha causa; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Asimismo se cita y llama á la esposa 
y madre de dicho Pedro Asensio para que 
se presenten en el referido Juzgado á 
prestar declaración como testigos en la 
mencionada causa. 

Y por último, so encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del insinuado Pe
dro Aseusio para que tenga logar lo 
acordado. 

Dado en Madrid á 17 de Febrero 
de 1880.=Fraucisco Galicia .=Feruaudo 
Beltran y Aguado. 

U n i v e r s i d a d . 
Por la presente, y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Luis Rubi) y Cadena, 
Magistrado de Audiencia 'de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la mis
ma, se cita y llama á I). Frauciseo Aran-
da, que ha vivido en la calle del Rubio, 
número 26, cuarto tercero de la derecha, 
y cuyas demás circunstancias de su filia
ción y actual domicilio y paradero se 
ignora, para que comparezca dentro del 
término de 10 dias en este Juzgado á 
prestar declaraciou como testigo en cau
sa criminal; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de Marzo de 1880.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Rubio y Cadena.=E1 Escri
bano, Manuel Viejo. 

Colmenar Vie jo . 

D. Alberto Blauco Bolugas, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente se cita y llama al 
viudo ó parientes déla finada Lucía Gar
cía Mascaraque, que murió ahogada en 
el estanque de la posesión titulada Gran-
jilla, término de San Lorenzo, á fin de 
que dentro del Idrmiuo de 20 dias, couta-
dus desd(f la inserción de este edicto, se 
presenten en este Juzgado con el objeto 
de ofrecerles la causa que se sigue con 
con tal motivo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Mar
zo de 1880.=Alberto Blanco Bolugas .= 
Por mandado de su señoría, Miguel 
Guardiola. . 

Getafe. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de prime
ra instaucia de Getafe. 

Por el presente se cita y llama para 
que en término de nuevediascomparezcan 
en este Juzgado, á José y Benito J iménez 
y Jiménez y Autouio Sacristán y Redon
do, mayores de edad y vecinos de Cara-
banchel Bajo, pue9 así lo he acordado en 
causa que me hallo instruyendo en ave
riguación del autor ó autores de las 
lesiones que se infirieron al José J imé
nez y Jiménez; apercibí los }ue de no 
verificarlo les pararáel perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Getafe á 25 de Febrero de 
1880.=Víctor Covian.=Por su maudado, 
Maximiauo Díaz. 

C o m i s i ó n e spec ia l 

. de estadística de la riqueza territorial 
y sus agregadas de la 'provincia de 

Madrid. 

Al importante servicio de la rictifica-
cion de los actuales amillaramientos no 

! han prestado los pueblos de esta provin
cia la preferente atención que debieran, 
y se ha observado una m ireha lenta y 

i perjudicial, que uo es pasible tolerar por 
más tiempo. 

Desde el mes de Marzo de 1879 que 
se dio principio á la recogida de células-
declaraciones de la riqueza de cada veci
no y propietaro forastero, cuya operación 
se ha prorogado hasta fin de Julio del 
mismo año, tiempo más que suficiente 
hau tenido las Juntas municipales para 
el examen, comprobación y rectificación 
en su caso de las referidas declaraciones, 
como se mandó en las disposiciones 19 y 
20 de la circular de la Dirección general 
de Contnbucioues de 16 do Diciembre de 
1878, y para formar, en exacto cumpli
miento de la siguiente disposición 21 , las 
tres relaciones de la riqueza declarada, 
que con el duplicado de las cédulas, las 
carpetas y la certificación de morosos, si 
los hubiere, hau debido remitirse ya á 
esta Comisión, conforme á lo prescrito en 
el art . 60 del reglamento de 10 de Di
ciembre de dicho año 1878. 

Muchas Juntas han excusado la tar-
dauza en faltas do personal idóneo ó de 
re ursos para pagarlo; pero otras nada 
han manifestado por contestación á las 
circulares publicadas, y se ignora com
pletamente el estado de los trabajos en 
la actualidad, habiendo sido éstas con
minadas por el Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 26 de Enero último, cou la multa de 
50 pesetas si en el improrogable término 
de 15 dias uo cumplían cou lo mandado. 

Pocos son los que han remitido las 
relaciones, carpetas y cédulas á esta Co
misión, y por tanto se ha solicitado sea 
un hecho ya la exacción de la multa á los 
que han dejado pasar el término conce
dido, y se pedirá que la misma multa sea 
también exigida al resto de los Alcaldes 
y Juutas muuicipalcs, uo comprendidos 
eu el mencionado BOLKTIN OFICIAL, que 
en un plazo de ocho di;is no presenten 
en esta oficina los expresados documen
tos, sin que les sea admitido la excepción 
de falta de personal ni ocupaciones del 
momento, puesto que en el primer caso 
el reglamento prevé de dóude han de 
satisfacerse los gastos, y tiempo han teni
do para terminar el servicio de que se 
trata, si á él hubieran prestado el debido 
celo y la actividad necesaria. 

Madrid 11 de Marzo de 1880. = El 
Jefe, Ramón García Arroniz. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e B e n e f l c e a c i a y 
S a n i d a d . 

No habiendo dado resultado la subas-, 
ta verificada el dia 20 de Febrero próxi
mo pasado para la adjudicación de la 
contrata de obras del nuevo Hospital de 
Incurables eu la dehesa de Ámame! de 
esta Corte, y venta ó permuta de los edi
ficios que ocupan en la actualidad los 
hospitales de Nuestra Señora del Carmen 
y Jesús Nazareno en esta capital y terre
nos sobrantes de la referida dehesa de 
Amaniel, esta Dirección ha dispuesto que 
se celebren nuevas subastas cou los indi
cados objetos el dia 27 del corriente, á la 
una de la tarde, bajo las mismas o a li
ciones y requisitos que constan del anun
cio de 17 de Octubre de 1879, publicado 
en las Gacetas de los dias 19, 20 y 21 del 
referido mes, números 292, 293 y 294. 

La subasta de dichas obras y. venta 
de las mencionadas fincas se celebrará 
en el local que ocupa esta Dirección ge 
neral eu el Ministerio de la Gobernación, 
en los términos prevenidos en la instruc
ción de 19 de Marzo de 1852; hallándose 
dn mauifiesto, para el conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y demás antecedentes del 
asunto. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados arreglados exactamente 
á los modelos adjuutos, y en las cubiertas 

se expresará el nombre del licitador y 
I objeto de la proposición. 3 

Las cantidades que han de consignar-
se previamente como garantía para to
mar parte en las subastas serán de 
110.647 pesetas 90 céntimos para o p t a r 

á las obras, y 113.980 pesetas 42 cénti
mos para la adquisición de las tres fiucas. 

Los depósitos podrán hacerse en me', 
tálico, ó valores públicos á los tipos leo-a. 
les; debiendoacompañar á cada pliego,le 
proposición la cé lula personal del licita, 
dor y el documento que acredite la coas, 
titucion del depósito. 

No se admitirá proposición alguna 
que exceda al tipo de 2.212.9">8 pesetas 
19 céntimos» lijado para la construcción 
del nuevo hospital, ni tampoco las qae 
no cubran el de 2.279.168 pesetas 35 
céntimos para la venta de las tres fiucas, 

De resultar dos proposicionesiguales, 
se abrirá licitación oral por espacio de 
media hora en los términos marcados oq 
el art . 47 de la iustruccion do 19 de 
Marzo do 1852 é instrneciou de 5 do Fe
brero de 1877, entendiéndose que la pri
mera mejora deberá ser cuando méao3 
do 100 pesetas, y las demás á la llana. 

Madrid 11 de Marzo de 1880. = E l Di-
rector general, C. Ibañez de Al iecoa. 

Modelo d'i proposición para la subasta 
d: las obras. 

D , vecino de , segau justifica 
con la cécula personal que acompaúa, 
enterado del anuncio publicado con fe
cha , y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la contratación en pú
blica subasta ae las obras de nueva cons
trucción de un Hospital de Incurables en 
la dehesa do Amaniol de esta Corte, se 
compromete á to nar á su cargo la ejo-
cuciou de las indicadas obras, con suje
ción á los menciónalos requisitos y coa
diciones, por la cautidad de (aquí la 
proposición que se ha^a, escrita precisa-
monto en letra), á cobrar en los términos 
que indican las condiciones 11, 26 y 29, 
según los casos 

Madrid do Marzo de 1880. 
(Firma del propouente.) 

Modelo de proposición, para la compra 
de las tres ñacas. 

D , vecino do , seguu certifi
ca con la cédula persoual que acompaña, 
cuterado del anuncio publicado con fe
cha , y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para adquirir en pública 
subasta los edifiei >s que ocupau en esta 
Corte los Hospitales de Nuestra Señora 
del Carmen y Jesús Nazareno y los ter
renos sobrantes de la dehesa de Ama-
niel, se comprometo á adquirirlos, con 
sujeción á los indicados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (aquí 
se expresará, precisamente en letra, la 
proposición que se haga) . 

Madrid de Marzo de 1880. 
(Firma del proponente.) 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d o E s t a b l e c i m i e n t o s 
p e n a l e s . 

Sección 1.a—Negociado 2.° 

Autorizada esta Dirección general 
por Real orden le 11 del presento mes 
para celeb.ar nueva subasta con el fia de 
enajenar en pública y simultánea licita
ción el edificio que fué Casa-galera de 
Barcelona, se hace saber al público que 
dicho acto teudrá lugar el dia 5 del pró
ximo mes de Abril, á las dos en punto de 
la tarde, en el despacho de la misma y 
ante el Gobernadorcivil dé l a expresada 
capital, en la propia forma y bajo el tipo 
de 327.540 pesetas en que últimamente se 
ha retásalo y pliego de condiciones que 
tuvo lugar la anterior, publicado, en la 
Gaata de Madrid, núm. 215, correspon
diente al 3 de Agosto próximo pasado, 
salvo las condiciones 3.* y 4.*, que que
dan modificadas cou arreglo á la Real or
den á que se refiere esta subasta. 

Madrid 12 de Marzo de 1880.=El Di
rector general, Alberto Bosch. 

MADRID: ISSü --Oficina tipográfica del Wo.plcio. 
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PUEBLOS. 

Iluenavista 
Congreso 

Universidad 
latina . . . . . . . . . 

C e n t r o . . . . . . . 
Hospicio 
Valleras • v 

Olmeda de la Cebolla. 
Urusco . . . . . . 
azuela dé'las Torres. 

V5 

8 * ? 

„ X 3 

^ 5 2 
B - 5 

3-15 
2c.r. 

n i 
391 

Itio 
310 

37 

MU 
112 

I7f> 
1U7 

131 
15 

XI MKKO 

!><>l ten. 

RESULTADO DEL SORTEO DE DÉCIMAS, 

ITKSLo*. 

Congreso , 
1 ista. 
Congreso t 

ídem 
I ¡ 1/.sencillo, } í , o m 

;> ; Bucnavista.. ídem 
ÍDEM 
Congreso. . . . 
Buena vista . . . . 

• • . . . 

Latina 
Universidad.. 
Ídem • • • 
Ídem 

, ídem 
• '• 2." s e n c i l l o . L r » t i n a 

Universidad 
Ídem. 
ídem Latina 

6 3*' doble. . 
7 * 

Pezuela de las Torres. 
Olmeda de la Cebolla.. 
T'lctn 
Ídem 
Orusco. . 

3 4. sencillo. l > C 2 U C | a d c b s Torres . 
1 Orusco 

Olmeda de la Cübolla. 
Pezuela de las Torres 
Orusco 

Val lecas . • 
Hospicio 
Vallccas 
Ídem . . . . 
Hospicio 
Centro 
Mein 
Vallccas 
Hospicio i 
Centro 
Ídem 
ídem 
Hospicio 
Vallccas 
Hospicio 
Ídem 
Vallccas. 
Centro 
ídem 

Vallccas 

7 

w 
9 
5 
8 
2 
8 
4 
G 
1 soldado. 

10 
7 
6 
2 

s 
9 
4 
5 
1 soldido. 
3 

2 soldado. 
8' 
9 
5 

16 
12 
20 
15 
13 
17 
1S 
10 
7 
3 

11 
1 soldado. 

11 
6 

19 
1 

CUPO DEFINITIVO. 
_ 

PUEBLOS. 

Buenavisl i. 
Congreso... 

S 
5 
I 
ti 
2 
7 
9 
1 
3 

10 

soldado. 

Universidad. 
Latina. . . , ••• ••• . . . . . . . . 

Olmeda de la Cebolla 
Orusco 
Pezuela de las Torres. 

Centro.. 
Hospicio 
Vallccas 

147 
112 

171» 
1G7 

80 
132 

10 



Martes ¡6 de Marzo de 1880. 

PUEBLOS. 

Villar del Olmo 
Campo-Real. . . . 

Fuente el Saz . . . 
Vnldcolmos . . . . . . . 
Rivatejada " \ ' m / 
Algotc ! . . . .". . . .*!. ' 

Ajalvir 
Daganzo 
Meco 
Fresno de Torote. 
Chamartin 

Alcalá de Henares. 
Canillas 

Paracuellcs de Jarama 
Vicálvaro 
Villanueva del Pardillo 

S5 

f H 
í s l 

9 
17 

3 
13 

S 
2 

3 
T 

8 
2 
8 
3 

12 

NUMERO 
dol 

sorteo. 

RESULTAÍÍO DEL SORTEO DE DÉCIMAS. 

PUE1ÍL0S. 

Real 
1 V.üar del Olmo 
1 ídem 

1 Campo-Real 
/ Villar del Olmo 

Mcm " 
Ídem. 

*'>.J doble 

84 
3 

Almete 
Rivatejada 
ídem 
Fuente el Saz 
í d e m . . . 
Ídem 
Valdcolmos 
Mcm 
Ídem 
Álcete 
Mein . . . . 
Rivatejada 
Valdeolmos 
Mcm 
Álcete 
Valdeolmos 
Algcte 
Valdeolmos . . . . 
Fuente el Saz 
Valdcolmos 

4 • 7." doble 

?! 

Da ¿ronzo 
ídem 
C h a m a r t i n . . . . 
Meco 
üaganzo 
Ajalvir 
Meco 
Dnganzo 
Ajalvir 
Meco 
Daganzo. . . . . . 
Fresno de Torote 
Daganzo 
Ajalvir . . . 
Fresno de Torote 
ídem 
Meco 
Doganzo . 
Mein . . . 
A j a l v i r . . . 

3f. 

o 
10 

4 

¡ $.* sencillo. 

Alcalá 
Camilas 
Ídem 
Alcalá 
Ídem. 
Mein 
ídem 
Mcm 
Mein • 
Canillas 

9.* sencillo. 

Santorcaz | g 
Nuevo Baztan 2 
Santos de ta Humosa II 

Villanueva del Pardillo 
Vicálvaro 
Villanueva de] Pardillo. 
ídem 
Vicá lvaro . . . . . 
Paracuellcs . . . . . . 
Villanueva del Pardillo. 
ídem 
Ídem 
ídem 

10 d o b l e . . . 

Santorcaz 
Nuevo Baztan . . . . 
Santas de la Huincsa. 
Nuevo Baztan 
Mein 
ídem 
Santos de la Humosa. 
Ídem 
Nuevo Baztan 
Ídem 
Santos de la Humosa. 
Santorcaz 
ídem 
ídem 
Santos de la Humosa. 
Ídem 
Nuevo Baztan 
ídem . . •• 
Santos de la Humosa. 
Sau torcaz 

CUPO DEFINITIVO. 

PUEBLOS. 

I 
8 
ó 
3 

1" 
á 
7 
o 

17 
7 
6 
1 

soldado. 

soldado. 

8 
10 
16 

1 
2 soldado 
0 
3 

13 
20 
18 
12 
II 
19 
II 
15 

6 
12 
7 

20 
IS 
11 
5 
1 
") 

13 
II 
3 

19 
2 soldado 

15 
9 

10 
I soldado. 

17 
16 

3 
2 

10 
7 
5 
»•• 
i» 
B 
l 
t 

Villar del Olmo 
Campo-Real . . . . 

Fuente el Saz 
Valdeolmos 
Rivatejada . . , 
Algete 

\ ja lvr . 
Daganzo . . . 
.Meco 
Fresno de Taróte 
Chamartin 

i 

toldado. 

9 
4 
6 
7-
L SOLDADO 

10 

5 
3 
2 

3 
15 
IS 
17 a i 
13 
-1 
5 

II 
pj 
2 soldado. 
0 

II 
1K 
19 
10 
7 
S 

20 

ddado. 

Aléala de llenares. 
Canillas 

P:iracucllos 
Vicálvaro. 
Villanueva del Pardillo. 

Santorcaz 
Nuevo Baztan 
Santos <le la Humosa 

35 
2 

file:///jalvr
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PUEBLOS. 

Anchuelo 
Vitlfflvilla 
Loeches 
pozuelo del Rey. 

N U M E R O 

del 

•orteo. 

Mejorada del Campo. 
Vaíverde 

Vi i laman ni | uo 
Torrejon de Ardoz. 

Torres 
Velilla de San Antonio 
Cobcña 

Camarma.., 
Valdeavero. 

Belmonte de Tajo 
Brea ¿. 
'illaconejos 

A

t

r ganda 
JJorata 

•̂««rabana , 

27 

II 
13 

o o 
18 
19 

2 
11 

11 d o b l e . . . 

12 sencillo.. 

5 , 13 sencillo..^ 

II sencillo.. 

15 sencillo../ 

I 16 doble 
5 < 

RESOLTADO DEL SORTEO DE DÉCIMAS. 

l'CEBLoS. 

Villalvilla 
Locches . . 
Villalvilla 
ídem 
Anchuelo. 
l.oeches , 
ídem. 
Anchuelo 
Pozuelo del Rey 
Loeches 
ídem 
Villalvilla 
Locches 
ídem 
Anchuelo 
Villalvilla 
ídem 
Ídem 
Loeches 
Anchóelo 

Mejorada . . . . 
Vai verde 
ídem 
ídem , 
I'l'-IN 
Ídem 
Mejorada 
Ídem , 
Val verde 
Ídem ¡ 

Torrejon 
ídem 
Villamanriquc. 
Torrejon 
Villamanriquc, 
ídem 
Torrejon 
ídem 
Villamanriquc. 
ídem 

Cobcña. 
Velil la. 
Cobeña. 
Torres.. 
ídem . 
Cobcña. 
Torres.. 
Velilla. 
Ídem . . 
Torres.. 

Valdeavero 
Camarma... 
Valdeavero. 
Camarma.. . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem , 
Valdeavero. 

Belmonte. . 
Brea 
Belmonte. . . 
Villaconejos. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Belmonte. . 
Brea 
Ídem 
Belmonte . . . 
ídem 
ídem 
Brea 
Villaconejos. 
Belmonte 
í d e m . . . . . . . 
Brea 
Ídem 
ídem 

3 
6 1 17 sencillo. 
1 

Morata 
Arganda. . . 
M«.rata . . . . 
Ídem. 
Arganda. . . 
Carabaña... 
Morata... . 
Arganda. . . 
Morata . . . . 
ídem 

6 
16 

15 
19 

1 soldado. 
II 
7 
8 

IS 
10 
4 
«J 
5 

20 
2 soldado. 

14 

1 5 

12 

9 
10 
6 
4 
S 
3 
I soldado. 

9 
10 
6 
4 
7 
9 
3 
5 
S 
i soldado. 

1 soldado. 
6 
7 
s 
4 

10 
2 
3 
9 

5 
10 
8 
7 
ti 
2 
t¡ 
8 
1 soldado. 
4 

i 
\ 
'i 

15 
11 
2 soldado. 

16 
5 
6 

n 
10 
12 
14 

13 
1 soldado. 

17 
9 

1S 
20 

3 
S 

1 soldado. 
5 

10 
6 
4 
7 
2 

CUPO DEFINITIVO. 

PUEBLOS. 

Anchuelo 
Villalvilla 
Loeches , 
Pozuelo del Rey 

Mejorada del Campo. 
Vaíverde 

Villamanrique 
Torrejon de Ardoz 

Torres 
Velilla de San Antonio. . . . . . . . 
Coheña . 

Camarma.., 
Valdeavero. 

Belmonte de Tajo 
Brea. 
Villaconejos 

Arganda 
Morata. . . * . ! . * . . ! . 
Cara baña 

3 
! ! 



4 Martes 16 de Marzc de 1880. 

PUEBLOS. 

Perales de Ta juña. 
Chinchón 
Colmenar de Oreja 

T r O-

S í 5 l l f 
=•= s 

Fueutidueña de Tajo 
Tielmes 
Valdaracctc 

12 
43 
fin 

S 
! i 
12 

Villarcjo de Sálvanos j 81 
Valdelaguna I 

San Fernando 
Villaverdc.. . . 
Villamanta.. . 

Pinto 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 

o 
20 
25 

13 
3 

NUMERO 

del 

sorteo. 

RESULTADO DEL SORTEO DE DÉCIMAS. 

PrK»L08. 

18 sencillo. 

Colmenar de Oreja 
Perales de Tajuña 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
ídem 
Ídem ••• • 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Colmenar de Oreja 
Ídem 

19 sencillo 

10 
3 

Valdemoro 
Carabanchcl Alto, 
Carabanchel Bajo 

Torrejon de la Calzada 
Torrejon de Velasco . . 
Humanes 
Parla 

23 

1S 
10 
17 

1 
17 
4 

11 

20 sencillo 

21 sencillo. 

22 sencillo. 

6 i 
2 23 
•> \ 

sencillo. 

Tie ln:es . . . . 
Valdaraccte. 
T i e l m e s . . . . . 
Fuentiducña 
Tielmes 
Ídem 
Fuentiducña. 
Ídem 
Ídem 
Tielmes 

24 d o b l e . . . 

Vil larcjo. . . . 
Valdclaguna. 
í d e m . . . . . . . 
Ídem . 
Ídem 
Ídem 
Ídem , 
Valdclaguna. 
Vil larejo. . . . 
Valdclaguna, 

Villavcrde . . . 
San Fernando. 
V i l l a v e r d c . . . 
Villamanta.. . . 
San Fernando 
Ídem 
Villamanta. . . 
San Fernando. 
Ídem 
Villamanta.. . . 

Pinto 
Ídem 
Ídem 
ídem 
San Martin de la Vega. 
Pinto 
ídem « 
Ídem < 
ídem 
Serranillos , . . . 

Carabanchel Alto. 
Valdemoro 
Ídem 
Carabanchel Bajo. 
Valdemoro 
Ídem . . . 
ídem . . 
Carabanchel Bajo. 
Carabanchel Alto. 
Valdemoro 

Humanes 
Torrejon de V e l a s c o . . . 
Parla 
Torrejon de la Calzada. 
Parla 
Humanes 
Torrejon de la Calzada 
Ídem 
Humanes 
Ídem 
Ídem 
Parla 
Ídem 
Tonrejon de la Calzada. 
Parla 
Humanes 
Torrejon de Velasco. . 
Humanes.. 
Parla 
ídem 

CUFO DEFINITIVO. 
_ 

PUEBLOS. 

10 
6 
5 
1 soldado. 
4 
:» 
3 

8 

Perales de Tajuña.. 
Chinchón. . . . . . . 
Colmenar de Oreja. 

soldado. 

o 
o 

10 
6 
I 
I 

3 

o 
10 

I 
ÍL 
A 
2 
3 
7 
I 
r. 

soldado. 

21 

Fuentiducña de Tajo 
Tielmes 
Valdaraccte , 

Villarejo de Salvanes 
Valdclaguna 

soldado. 

1 soldado. 
10 
7 
3 
i 
ii 
9 
o 
5 • 
8 

i 
o 
1 soldado. 
0 

10 
3 
9 
S 
4 
5 

11 
13 
20 

5 
18 
6 
9 

17 
2 soldado. 
4 

10 
12 

1 soldado. 
3 
7 

19 
8 

14 
16 
15 

San femando 
Villaverde . . 
Villamanta.. . 

Pinto 
San Martin de la Vega 
Serranillos 

Valdemoro.. . . 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 

Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. . . . 
Humanes 
Parla 

13 
1 

10 
2 
2 



Martes 16 de Marzo de l&O. 

PUEBLOS. 

Fuenlabrada. 
Cubas 
Griñón 

Arroyomolinos... 
¿1 A lamo 
Sevilla la Nueva 

Navalcarnero.. 
Casarrubuelo8. 

Navalagamclla 
Villanueva de la Cañada 

Aldea del Fresno . . . . 
Villanueva de Perales 
Chapinería 

Quijorna.. 
Villamantilla 
Colmenar del Arroyo 

Aravaca 
postóles 
¿'Haviciosa de Odón 
Boadilla del Monte. 

2 

- • 3 O 

12 
I 
6 

1 
8 

10 

37 
3 

2 5 
11 

6 
II 
11 
5 

NUMERO 
del 

sorteo. 

15 
l 

26 sencillo. 

27 sencillo. 

28 sencillo. 

29 dublé. 

7 

i ' 
31 doble. 

25 sencillo. 

8 30 sencillo. 
1 ' 

RESULTADO DEL SORTEO DE DÉCIMAS. 

PUEBLOS. 

Cubas 
Ídem 
ídem 
Fuenlabrada 
Griñón 
Mein 
ídem 
Ídem 
Cubas 
Griñón 

i Arroyomolinos 
I El Álamo 
1 ídem 
\ Arroyomolinos 

Ídem 
Sevilla la Nueva 
El Álamo 
Ídem 
Arroyomolinos 
Sevilla la Nueva 

Casarrubuclos. 
Navalcarnero.. 
Casarrubuclos. 
Navalcarnero.. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Casarrubuclos. 
Navalcarnero.. 
Ídem 

Nnvalngamclla 
Villanueva de la Cañada 
Navalagamclla 
ídem 
Villanueva de la Cañada. 
Navalagainell.i 
Villanueva do la Cañada.. 
ídem 
ídem 
Navala»amella 

Aldea del Fresno 
Villanueva de Pégales. 
Chapinería 
Aldea del Fresno 
ídem 
Ídem 
Chapinería 
Ídem 
Aldea del Fresno . . 
Chapinería 
Ídem 
Ídem 
Aldea clcl Fresno 
Chapinería • 
Aldea del F r e s n o . . . . . 
Villanueva de Perales. 
Aldea del Fresno. . . . 
Villanueva de Perales. 
Chapinería 
Ídem 

Villamantilla 
Ídem 
Quijorna 
Colmenar del Arroyo.. 
Villamantilla 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Aravaca 
Ídem 
Móstole9 
Ídem • 
Boadilla del Monte . 
Villaviciosa de Odón. 
Móstoles 
Villaviciosa de Odón. 
ídem 
ídem 
ídem 
Aravaca 
Villaviciosa de Odón. 
Ídem 
Aravaca 
Móstoles 
Ídem 
Aravaca.. . • 
Móstoles 
Ídem 

to 
3 
8 
7 
6 
1 soldado. 
5 
2 
9 
I 

1 
2 
7 
3 
9 
1 soldado. 
5 

10 
0 
8 

1 soldado. 
9 
5 
6 
2 
4 
3 
8 
7 

10 

:* 
8 

10 
9 o 
2 
I soldado. 

IS 
20 
19 
tó 
9 

II 
12 
7 

16 
2 soldado. 

10 
6 

13 
14 

I soldado. 

a 
4 
8 
5 

17 

•> 

8 
9 

lo 

CUPO DEFINITIVO. 

PUEBLOS. 

5 
19 
9 
4 
3 

10 
7 

11 
U, 
IS 
8 

15 
2 

14 
1 

17 
13 
6 

20 
12 

íoldado. 

soldado, 

soldado. 

Fuenlabrada. 
Cubas 
Griñón. . . . 

Arroyomolinos.. 
El Álamo 
Sevilla la Nueva 

Navalcarnero.. 
Casarrubuclos. 

Navalagamella... 
Villanueva de la Cañada. 

Aldea del Fresno 
Viilanueva de Perales 
Chapinería . , 

Quijorna 
Villamantilla 
Colmenar del Arroyo 

Aravaca 
Móstoles 
Villaviciosa de Odón 
Boadilla del Monte. 



6 Martes 16 de Marzc de 1880. 

PUEBLOS. 

Fresnedillas 
Colmenarejo 
Majadahonda 

Cenicientos.. ., 
Villa del Prado. 

Navas del Rey 
Robledo de Chávela . , 
Rozas de Puerto-Real. 
Valdemaqueda 

Moraleja de Enmedio. 
Pozuelo de Alarcon. . . 
El Pardo 
Las Rozas 

! i... • i i 
Alcobendas 
Chozas de la Sierra. 
San Lorenzo 

El Escorial 
Collado Mediano. 
Alpedrete 

as 

r a : 
2 - -• 
2 - : 

5 
9 

12 

13 

10 
1 
4 

5 
12 
8 
s 

8 
13 
2 

22 

NÚMERO 

del 
sorteo. 

RESULTADO DEL SORTEO DE DÉCIMAS. 

PUEBLOS. 

32 sencillo.. 

Colmcnarejo.. 
Fresnedillas.. 
Colmcnarejo.. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Majadahonda. 
Colmenarejo.. 

33 sencillo.. 

Cenicientos 
ídem 
Villa del Prado. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Cenicientos 
Villa del Prado. 
Cenicientos 
ídem 

34 d o b l e . . . 

Rozas de Puerto-Real. 
Valdemaqueda 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Rozas de Puerto-Real. 
Robledo de Chávela . . 
Rozas de Puerto-Real. 
Valdemaqueda 
Navas del Rey 
ídem 
ídem 
Rozas de Puerto-Real. 
Ídem 
ídem 
Valdemaqueda 
Rozas de Puerto-Real. 
Robledo de Chávela.. . 
Navas del Rey 
Valdemaqueda 

35 sencillo.. 

El Pardo 
Moraleja de Enmedio. 
El Pardo 
ídem 
Las Rozas 
Pozuelo de Alarcon.. 
El Pardo 
Las Rozas 
Ídem 
1 lem 

36 doble . . 

Chozas de la Sierra. 
Alcobendas 
San Lorenzo. 
llorlaleza 
San Lorenzo 
Chozas de la Sierra. 
Mcm 
ídem 
Hortaleza 
Alcobendas 
Chozas de la Sierra. 
Ídem 
ídem 
Alcobeudas 
Chozas de la Sierra 
Alcobendas 
San Lorenzo 
Alcobendas 
Hortaleza 
ídem 

37 d o b l e . . . 

Alpedrete. 
ídem 
El Escorial. 
Collado Mediano 
Alpedrete. 
Collado Mediano 
Ídem, 
El Escorial • 
Alpedrete -
Collado Mediano 
í d e m . . . .. 
ídem 
El Escorial • 
Collado Mediano . . , • 
Alpedrete. . . . 
ídem. 
El Escorial... 
Alpedrete 
Collado Mediano 
Alpedrete 

1 soldado. 
5 
6 
9 
7 
S 

10 
3 
2 
I 

1 soldado. 
5 
7 
8 
9 
o 
3 
6 

10 
4 

10 
20 

5 
18 
14 
3 
7 
4 
9 

19 
6 

12 
8 

13 
17 
11 
15 

1 soldado. 
2 soldado. 

10 

2 
$ 
1 soldado. 
6 
3 

10 
9 
7 
5 
4 

17 
0 

1 1 
II 

2 soldado. 
12 
5 
1 soldado. 

15 
8 
9 

13 
16 
4 
3 

20 
19 
10 
7 

18 

9 
1" 
8 

14 
15 
4 

19 
13 
IS 

1 soldado 
7 
2 soldado 
3 

16 
20 
17 
6 

11 
5 

12 

Fresnedillas.. 
Colmenarejo.. 
Majadahonda. 

CUPO DEFINITIVO. 

PUEBLOS. 

Cenicientos 
Villa del Prado. 

Navas del Rey 
Robledo de Chávela . . 
Rozas de Puerto-Real. 
Valdemaqueda 

Moraleja de Enmedio 
Pozuelo de Alarcon.. 
El Pardo 
Las Mozas 

Hortaleza 
Alcobendas 
Chozas de la Sierra, 
San Lorenzo 

El Escorial 
Collado Mediano. 
Alpedrete 



Alarios 16 de Al arzo de I8S0. 

PUEBLOS. 

I S I 

? | 3 

ge s 

Cercedilla. 
Qitapagar. 

Colmenar Viejo 
Becerril..-. ., 
Pedrczuela. . 

Manzanares el Real. 
Bustarviejo 
Canencia 

Ouadalix 
luTelmlnne» 

Talamanca . 
T'Trelaguna . . . . . 

El Molar 
5¿B Sebastian do !os lleves. 
M.»njiion . . . 

o 
i ¡ 

37 
íl 
ü 

2 
19 
tí 

ti 
3 

15 
3 
o 

NUMERO 
del 

sorteo. 

1 » 3S sencillo. 

RESULTADO DEL SORTEO Dti DÉCIMAS. 

PUEBLuS. 

Galapagar 
Í d e m . . . . . . » . . « • • 
Cercedilla 
Galapagar 
Ídem . . 
ídem 
ídem 
ídem i 
ídem 
ídem — 

' j 
8 , 39 
5 1 

doble. 

Colmenar Viejo 
B e c e r r i l . . . . . . . . 
Colmenar Viejo 
Pedrczuela 
Ídem. . . . . . 
Becerr i l . . . . . 
Colmenar Viejo . . . 
Becerril 
Idein 
ídem 
Pedrczuela. ; 

Colmenar Viejo. . 
Pedrczuela.. . . . 
Cclmcuar Vie jo . . . . 
Becerril 
Ídem • • • • 
Colmenar Vie jo . . . . 
Pedrczuela 
Becerril 
Colmenar Viejo.. . 

? f 
1 . •!<> sencillo. 
I 

Manzanares el Real. 
Bustarviejo 
Manzanares el Real 
Ídem 
Ídem. . . . . . . . . • 
Ídem . . 
Ídem 
Í d e m . . . 
Canencia 
Manzanares el Real 

•II sencillo. 

12 sencillo. 

Talamanca. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Torrelnguna. 
Talamanca . 
ídem 
ídem 
Ídem 
Torrelaguna. 

43 doble. 

El Molar 
San Sebastian de los Rcye*. 
ídem 
Manjiron 
Ídem 
ídem 
Ídem 
El Molar 
San Sebastian de los Reven 
El Molar ' . . 
Ídem 
Manjiron • 
San Sebastiau de los Reyes 
ídem 
Manjiron . . . 
El Molar 
ídem 
San Sebastian de los Reyes. 
Ídem 
Manjiron 

t soldado 
2 
t soldado 
2 
B 
3 
7 

Ídem. 9 
Idea 1 

6 
R 

¡ti 

ló 
1 soldado. 
8 
li 
9 
I 
2 
3 
ñ 

2 soldado 
13 
S 

10 
6 

K 
12 

I I 
11 
19 
IS 
15 
20 

I soldado 
7 
9 -
I 
I 
5 

CUPO DEFINITIVO. 

PUEBLOS. 

soldado. 
i 

§ 
10 
3 
ii 
1 
't 

Cercedilla. 
Galapagar. 

Colmenar Viejo 
Becerril 
Pcdreznela.. . . 

1K 
4 
•> 

Manzanares el Re.d, 
Bust.-i» viejo 
Canencia 

51 
5 
3 
i 
1 soldado, 
o 

ló 
6 
B 

13 
11 
."» 
3 
I 

1? 
2 

i : 

1 
7 

10 
15 
6 

17 
14 
l s 
20 
tl¡ 
9 
s 

soldado, 

soldado. 

Guadatix 
Torrelodonci. . . 

Talamanca. 
Turreláguna. 

El Molar 
San Sebastian de l<>; Reyes 
Maujirou 

II 
7 



8 Aíártes 10 do Marzo do 1880. 

PUEBLOS. 

S i l 
~ E 9 - : i 

¿•so 

Venturada.. 
La Cal)re ra. 

Miradores de la Sierra. 
Cabañil las de la Sierra. 

Somosierra.. 
La Acebeda. 
Hi>rc:tjuclo. 
La Hirucla.. 
Kcducña 

Puebla de la Mujer Muerta. 
Pradeña del Rincón 
Uoldedillo de la Jara 

Braojos. 
Torrcniocha 

I 

NÚMERO 
dol 

•orteo. 

RESULTADO DEL SORTEO DE DÉCIMAS. 

PUEBLOS. 

Venturada 
Ídem 
La Cabrera. 
Venturada 

7 i , , ... I La Cabrera 
3 * Venturada... 

ídem 
ídem 
Ídem 
La Cabrera. 

•15 sencillo. 

40 dotdc. 

Villavieja.. . . 
Pinilla del Valle 
Oteruelo 

17 doble. 

49 doble. 

Miradores de la Sierra 
Cabañil las de la Sierra. 
Miradores de la Sierra , 
Cabanillas de la Sierra 
Ídem 
Miradores de la Sierra 
Cabanillas de la Sierra 
Miradores de la Sierra 
Ídem 
Ídem 

4S sencillo. 

La Llirucla.. 
Redueña . . . . 
Horcajuelo.. 
Ídem.. 
Redueña . . . . 
Horcajuelo.. 
Rcducña . . . . 
Horcajuelo.. 
Ídem..,. 
La Acebeda. 
Horcajuelo.. 
Redueña . . . . 
La Acebeda. 
Horcajuelo.. 
La Acebeda 
Ídem.. « . . . . 
Somosierra.. 
La l l irucla. . 
Horcajuelo.. 
La Hirucla.. 

Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta 
Robledillo de la Jara 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
R ibledillo de la J a r a . . . .« 
Puebla de la Mujer Muerta. 
i den 
ídem 
i. icin . . 
Pradeña del Rincón.*. 
Puebla de la Mujci Muerta. 
Pradeña del Rincón 
Ídem 
Ídem 
Robledillo de la Jara. 
Pradeña del tiiucon. 
Ídem 
Robledillo de la Jara 

Braojos 
Torrcmocha. 
Ídem 
Ídem. 
Braojos . . . . . 
ídem 
Torremocha. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Pinilla del Valle 
Ídem 
Oteruelo 
Villavieja 
Ídem 
Oteruelo 
Villavieja 
Ídem 
Pinilla del Valle. 
V i l l a v i c j j . . . . . . . 
Pinilla del Valle 
Ídem 
Oteruelo 
Pinilla del Valle 
Villavieja 
Oteruelo • 
Villavieja 
Pinilla del Valle 
Villavieja 
Pinilla del Valle 

I soldado. 
9 
7 
o 
4 
6 
3 

(0 

tí 
10 

i 
5 
9 
8 
3 
I soldado. 

II 
14 
- soldado. 

20 
8 
3 

18 
I soolado. 
1) 

12 
i; 

15 
7 
4 

17 
19 
5 

13 
lo 
l(i 

K. 
1 soldado. 
7 
1 

I ! 
3 

20 
12 
14 
S 

10 
•) 

13 
soldado. 

19 
6 

is 
15 
9 

o 
Kl 

9 
3 
i; 
l 
I soldado. 
S 

16 
1 Roldado. 

10 
2 soldado. 

IS 
3 
5 

17-
II 
II 
12 
S 
9 

20 
I 

19 
7 
0 

13 

CU1JÜ DEFINITIVO. 

PUEBLOS. 

Venturada.. 
La Cabrera. 

Miradores de la Sierra.. 
Cabanillas de la Sierra. 

Somosierra. 
La Acebeda 
Horcajuelo. 
La Hirucla 
Rcducña . . 

Puebla de la Mujer Muerta 
Pradeña del Rincón 
Robledillo de la Jara 

Braojos 
Torremocha 

Villavieja 
Pinilla del Valle 
Oteruelo 



Martes 16 de Marzo de 1880. 8 

PUEBLOS. 

El Vellón 
So vas de Buitrazo.. 
Lozoyue la . . . . 
Paredes de Buitrago 

Buitrago. 
Gascones. 

Madarcos... 
Patones 
El Berrueco. 

Ccrvera 
Berzosa 
Alameda del Vallle 

Valdernanco. 
Garganta . . 
Gargantilla. 
Serrada 

2 t i <t • s 
z ~ -

P - . S 

10 
4 
8 
4 

N'l'MERO 

del 

sortoo. 

RESULTADO DEL SORTEO DE DÉCIMAS. 

PUEBLOS. 

50 doble 

Paredes de Buitrago 
ídem 
Lozoyuela. 
Navas de Buitrago 
El Vellón 
ídem 
Paredes 
Navas de Buitrago 
Paredes 
Lozoyuela • 
ídem. . • 
Navas de Buitrago 
Lozoyuela 
Navas de Buitrago 
Paredes •• 
Navas de Buitrago. . 
ídem 
ídem 
Paredes 
ídem 

51 sencillo., 

Buitrago. 
Í d e m . . . . 
Gascones, 
Buitrago 
Gascones. 
ídem 
Buitrago. 
Ídem 
Í d e m . . . . 
í d e m . . . . 

52 doble. 

Navalafuente.. 
navarredonda 
Sieteiglesias.. 

Madarcos 
Ídem 
Patones 
Ídem 
Madarcos 
Patones 
Madarcos 
Patones 
Ídem 
Madarcos 
Patones 
El Berrueco. 
P a t o n e s . . . . 
Madarcos... 
El Berrueco. 
Madarcos. . . 
El Berrueco. 
Madarcos... . 
El Berrueco 
Patones . . . . 

V 
3 

53 sencillo. 

Garganta.. . . 
Serrada.. . . 
Valdernanco. 
ídem 
Serrada 
Garganta . . 
Valücraanco. 
Ídem 
ídem 

51 doble. ..J Garganta . . . 
Valdernanco. 
Garganta.. . . 
Ídem 
Serrada. . . . 
Valdernanco. 
Garganta.. . . 

\ Valdernanco. 
Garganta... . 
ídem.. . — 
Gargantilla. 

55 sencillo.. 

Navarredonda. 
Sieteiglesias. . . 
Ídem i 
Navalafuente. 
Ídem 
Navarredonda. 
Sieteiglesias.. 
Navarredonda 
Sieteiglesias.. 
Navalafuente 

5 
8 

Alameda del Valle 2 
4 

10 
6 
o 
7 
1 soldado. 
3 

3 
10 
18 
14 

1 soldado. 
16 
15 
13 

7 
19 
17 
8 
6 

12 
9 

11 
5 
4 

20 
2 soldado. 

I soldado. 
10 
8 
2 
6 
9 
4 
7 
5 

18 
2 soldado. 

15 
I soldado. 

20 
7 

10 
11 
6 
8 
5 

17 
13 
16 
19 
12 
9 
3 

11 
4 

CUPO DEFINITIVO. 

PUEBLOS. 

El Vellón 
Navas de Buitrago . 
Lozovuela 
Paredes de Buitrago 

Buitrago. 
Gascones. 

Madarcos.. 
P a t o n e s . . . . 
El Berrueco 

19 
2 soldado. 

.? 
7 

. 5 
13 
14 
10 

l soldado. 
20 

9 
1*5 
17 
12 
16 
3 
4 
8 

15 

7 
3 
5 
6 
4 
1 soldado. 

10 
2 
9 

Cervcra 
Berzosa 
Alameda del Valle. 

Valdernanco 
Garganta.. . 
Gargantilla 
Serrada . . . . 

Navalafuente . 
Navarredonda. 
Sieteiglesias. 



10 Martes Ib* de Marzo de 1880. 

PUEBLOS. 

T í =• 
¿ 5 9 
31% 
z — z. 
-.i * 
? » 5 3 
l*-s 
5 r f i 

o. 

o 
y 

0 

5 
F NÚMERO 

del 

sorteo. 

6 2 5 

1 

¡ 

9 3 8 56 d o b l e . . . 
4 1 7 

> • 

RESULTADO DEL SORTEO DE pÉCIMAS. 

PUEBLOS. 

Navacerrada , 3 
Rasca f r í a . . . . . . . 17 
Navacerrada. . . . . . 7 
Guadarrama • • • • • • ] 9 
Navacerrada I soldado. 
Ídem I 6 
Rasca tria ] 12 
Guadarrama II 
Ídem 20 
Rasca fría 
ídem 4 
ídem 18 
Ídem 10 
Ídem 13 
Guadarrama 
Navacerrada • 16 
ídem i 15 
Ídem 19 
Guadarrama 5 
Rascafrta , 2 soldado. 

CUPO DEFINITIVO. 

P U E B L O S . 

Guadarrama 
Kascafria.... 
Navacerrada 

PUEBLOS QUE NO HAN JUGADO DÉCIMAS POR TENER SÓLO ENTEROS. 

Audiencia • 247 
Hospital 332 
Palacio 299 
Inclusa 410 
Ambitc 
Barajas 
Corpa 
Valdctorrcs 
Valdilecha... 14 
Boa lo 
Collado Villalba 1 
Fuencarral 26 
Hoyo de Manzanares 
Los Molinos 
Moral zarzal 
San Agustín 
Valdepiélagos 
Aranjuez .* 
Extremcra. W 
Alcorcon ' 
Cicrapozuelos 
Legancs 26 
Brúñete 
Valdcmorillo 
Cadalso : 21 
San Martin de Valdciglesias 33 
Santa María de la Alameda 
Zarzalejo flj 
Horcajo. 
Lozoya 7 
Montejo de la Sierra » 7 
Robregordo J 
Getafc i 3 3 

105 
III 
127 
174 

3 
6 
3 
3 
6 
3 
3 

U 
3 
3 
3 
3 
3 

34 
6 
3 
6 

II 
6 
6 
9 

II 
3 
6 
3 
3 
3 
3 

14 

TOTAL 2.146 

PUEBLOS QUE NO TIENEN MOZOS ALISTADOS 

Canillejas. 
Costada. 
Los Hueros. 
Rivas de Jarama. 
Batres. 

Titulcia. 
La Hiruela. 
Pelayos. 
Piñuecar. 
La Sema. 

Y en cumplimiento de lo que se previene en el art. 42 de la l e j de Reclutamiento y reemplazo del Ejército de 28 de W s t o de 187**, 
firmo la presente, visada por el Sr. Vicepresidente de la Comisión, en Madrid á 13 de Marzo de 1880.=V. 0 B . °= El Vicenresidente, 
Dionisio de Revuelta.=C. Pozzi. F 
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